
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Graciela Sánchez Ortiz, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena, a la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIV al artículo 83 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue 

Exposición de Motivos 

Según las estadísticas proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), demuestra que 

las secuelas originadas por la exposición a la violencia son graves, aunado a esta problemática se añade que sólo 

se denuncia e investiga un pequeño número de casos contra niños y adolescentes, por lo que los culpables son 

rara vez procesados. 

La violencia contra los niños en todo el mundo sigue siendo un tema que requiere atención urgente por parte de 

los gobiernos y la sociedad. México es parte de la Coalición Global para Poner Fin a la Violencia contra Niños y 

Adolescentes. 

UNICEF prioriza la eliminación de la violencia en su trabajo, incluido el apoyo al gobierno para mejorar los 

servicios para los niños afectados y la formulación de políticas y leyes para protegerlos. Hace un llamado a los 

gobiernos para que tomen acciones urgentes y apoyen las estrategias de incentivos que la Organización Mundial 

de la Salud, UNICEF y la Alianza Global para la Eliminación de la Violencia contra Niños y Adolescentes han 

alcanzado y promovido. 

Entre las siete áreas estratégicas de prevención y atención de la violencia, destacan la aplicación y supervisión 

del cumplimiento legal. El objetivo de esta estrategia es garantizar la implementación y el cumplimiento de la ley 

para prevenir la violencia. Seguridad en el medio ambiente, se debe promover y mantener la seguridad en las 

calles y otros ambientes donde los niños y jóvenes se reúnen y pasan el tiempo.1 

La violencia en nuestro país es un factor decisivo en la deserción escolar e incluso la principal causa de muerte 

infantil. En el contexto de la violencia diaria, miles de niños, niñas y adolescentes crecen en un entorno que 

produce secuelas graves y que incluso provocan cientos de muertes. La mayoría de estas violencias, incluidas la 

violencia física, sexual y psicológica, la discriminación y el abandono, aún están ocultas y, en ocasiones, son 

reconocidas por la sociedad. 

Ninguna violencia contra los niños está justificada y toda violencia puede ser prevenida, principalmente aquella 

que afecta su integridad personal, en su ámbito emocional y psicológico, violando el interés superior de la niñez. 

Todos debemos sumar esfuerzos para poner fin a la violencia contra los niños. 

“El maltrato psicológico o emocional ocurre cuando los padres o las personas responsables del cuidado de un 

niño le causan o pueden causar, por acción u omisión, serios trastornos, tanto en el comportamiento, como 

cognitivos, emocionales o mentales. El maltrato psicológico no requiere la presencia de daños físicos, con sólo 

presenciar la violencia en la familia o experimentar abandono, rechazo o explotación, se considera que el niño ha 

estado expuesto a comportamientos que constituyen abuso o maltrato psicológico.2 



 

 
 

En resumen, el interés superior de los niños es el principio del estatus constitucional, que guía los derechos del 

niño, tiene como objetivo demostrar la legitimidad de todos los derechos destinados a proteger a los niños y 

constituye el estándar rector más alto para los niños. Todas las producciones normativas que tienen un significado 

amplio y están relacionadas con los derechos del niño incluyen no solo la interpretación y aplicación de los 

derechos por parte de los jueces, sino también todas las medidas tomadas por los legisladores, así como las 

acciones específicas de las políticas públicas, programas y agencias administrativas. En resumen, el interés 

superior del niño debe ser informado de todos los ámbitos de las actividades nacionales relacionadas directa o 

indirectamente con los menores. 

Dentro de la jurisdicción, el interés superior es el principio rector de las actividades interpretativas relacionadas 

con las normas legales que deban aplicarse a los niños o que puedan afectar los intereses de los menores en 

determinadas circunstancias. Este principio requiere la realización de una interpretación sistemática que dé 

sentido a las normas involucradas, teniendo en cuenta la Constitución, los tratados internacionales de protección 

de la niñez y las obligaciones legales de protección de los menores y sus derechos especiales. 

La presente iniciativa de reforma a la ley general de los derechos de niñas, niños y adolescentes tiene como 

objetivo reforzar el combate de la violencia y proteger plenamente la seguridad personal de todos los niños y las 

niñas desde el punto de vista psicológico, mental emocional, así como emitir las medidas cautelares 

correspondientes. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona una fracción XIV al artículo 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XIV al artículo 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Artículo Único: Se adiciona la fracción XIV del artículo 83, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 83. ... 

I. a XI. ... 

XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescentes durante 

la sustanciación de los procedimientos de conformidad con los principios de autonomía progresiva y celeridad 

procesal; 

XII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescentes de sufrimiento durante su participación 

y garantizar el resguardo de su intimidad y datos personales, y 

XIV. Realizar las pruebas psicológicas y de entorno social para garantizar la prevención y protección 

adecuada de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 
 

Notas 

1 Para obtener más información sobre la Alianza Mundial para poner fin a la violencia contra los niños, visite 

www.end-violence.org.  

2 Secretaría de Salud. Informe nacional sobre violencia y salud. Primera Edición 2006; 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 30 de abril de 2021. 

Diputada Graciela Sánchez Ortiz (rúbrica) 

 

http://www.end-violence.org/

